
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo, se aprobó la disposición cuyo tenor literal

es el siguiente:
Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por Ley la posibilidad de efectuar delegacio-
nes especiales relativas a un asunto determinado en cualquier concejal para la dirección y ges-
tión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas.
Atendiendo a la necesidad de realizar la delegación especial de la competencia relativa a per-

sonarse el día 16 de mayo a las 12,45 horas para el levantamiento de las Actas Previas de Ocu-
pación de los terrenos a expropiar con motivo de las obras de la Autovía del Duero A-11.
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de confor-

midad con lo establecido en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO
PRIMERO. Delegar en la Concejal, Mª del Carmen Jiménez García, el ejercicio de la atri-

bución de la Alcaldía relativa a: personarse el día 16 de mayo a las 12,45 horas para el levan-
tamiento de las Actas Previas de Ocupación de los terrenos a expropiar con motivo de las obras
del proyecto: Modificado n° 1. "Autovía del Duero A-11. Tramo: enlace de Santiuste - variante
de El Burgo de Osma. Provincia de Soria". Clave: 12-SO-3090.
SEGUNDO. Los actos dictados por el Concejal Mª del Carmen Jiménez García en ejercicio

de las atribuciones que le han sido delegadas, indicarán expresamente esta circunstancia y se
entenderán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a
esta Alcaldía la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse contra dichos
actos.
TERCERO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la

aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante
esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
CUARTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dán-

dose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre
QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las

previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para
la delegación se establecen en dichas normas.
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Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá
interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su
notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Soria, en el término de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo
considera conveniente.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de mayo de 2018.– El Alcalde, Jesús Alonso Rome-

ro.                                                                                                                                           1302

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 61 Lunes, 28 de mayo de 2018

B
O

P
S

O
-6

1
-2

8
0
5
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


